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3.0 En lo que nu esta el;pecialmente dispuesto en el men
cionado Decreto 1676/1966 de 30 de JOOio, se aplicarán las nor
mas generales sobre el régimen de reposición contenidas en la 
Ley de 24 de diciembre de 1962. 

Lo que comOOICU ti V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1968.~P . D ... , el Subsecretario de Co

mel'cio, Alfonso Osorio, 

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria. 

ORDEN de J1 de enero de 1968 sobre concesión a la 
firma «Ma11:ujex, S. A.», de r égim en de reposición 
wn !ranqutc¡a arancelaria para la importación de 
tejido de lana, lino y nylon 'Por exportaciones dp 
chaqueta.. /te caballero 

Ilmo. Sr. : Cl:lmplIdos los trámites reglamenta rios en el expe
diente promovlQo por la flrma «Manufex, S. A.l), solicitando la 
Importación con franquicia a rancelaria de tejido de lana, lino 
y nylon como reposIción por exportaciones previamente realiza· 
das de chaquetas de caballero, 

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto 

1.0 Se concede a la firma «Manufex, S. A.», con domicilio 
en Valencia, J átiva, 15, la importación con franquicia arancela· 
ria de tejido de lana (68 por 100), de lino (22 por 100) y nylon 
00 por 100) de 152 centímetros de ancho y 469 gramos de peso 
por metro cuadrado. como reposición de las cantidades de esta 
materia prima utilizada en la confección de chaquetas de ca
ballero, previamente exportadas. 

2.° A efectos contables se establece que : 

Por cada 100 chaquetas de caballero exportadas confeccio
nadas podrán importarse con franquicia arancelaria 160 metros 
lineales de dicho tejido de 152 centímetros de ancho, 

No exi/lten mermas y se consideran SUbproductos aprovecha
bles el 2 por 100 de la materia prima importada que a deudarán 
por la partida arancela ria 63.02 los derechos corr espondientes 
según las normas de valoración vigentes. 

La Aduana requisitaní muestras del tejido utilizado en la 
confección de las prendas exportadas a efectos de que en la 
respectiva certificación conste específicamente su tipo y calidad, 
que deberá corresponder con las del tejido que se importe en 
régimen de reposicion, a fin de que quede asegurado que éste es 
de las mismas características y calidad que el utilizado en las 
prendas exportadas, 

3.° Se otorga esta concesión por 00 periodo de cinco años 
a partir de la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficiaí 
del Estado» Las exportaciones que hayan efectuado desde' 
el 22 de diciembre de 196'1 hasta la fecha antes indicada tam
bién derán derecho a reposición, si reúnen los requisitos previs· 
tas en la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno .de 15 de marzo de 1963. 

La:¡ Importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo comen
zará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
coneesión en el «Boletm Oficial del Estado» para las exporta
oiones a las que se refiere el párrafo anterior. 

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo h a
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposi
ción otorgado por la presente Orden. 

.Los países de origen de la mercancia a importar con fran
Quicia serán todos aquellos con los que España mantiene rela-

[ oiol;les comel:ciales normales. Los países de destino de las expor
tac¡~mes serano aqu~~loS cuya moneda de pago sea convertible, 
pUdIendo la DrrecclOn General de Comercio Exterior cuando lo 
estime oportooo, autorizar exportaciones a los demá~ países va

,lederas para obtener reposición con franquiCia . 
, '5.° Las operaciories de importación y exportación que se 

pretendan rea hzar al amparo de esta concesión y ajustándose a 
sus ' términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, .9: los efectos que a la misma competen. 

'$ .. 0 ~ DrrecclOn General de Aduanas adoptará las medidas 
que consIdere oportunas para el debido control de las opera
ciones. 

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
el beneficiario justificará, mediante la oportooa certificación 
Que se han .exportado las mercancías correspondientes a lá 
repOSición pedida. 

8,0 La Direccion General de Política Arancelaria podrá dic
tar-las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vtmlento de la presente concesión. 

Lo que comooico a V. l. para su conocimiento y efectos, 
Di()/; guarde a V. l . muchos años. 
:Madrid, 31 de enero de 1968.-P. D .• el Subsecretario de Co

mercío, Alfonso Osorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

INSTITUTO ~SPA&OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MERCADO DE DIVISAS 

Cambios de cierre del dla :J de febrero de 1968: 

OAMBlOS 

DIVISA::> 

Dólar U, S. A .. .... .. ..... .. .. .. .. .. .. .. 
Dólar ca nadiense .. .. .. ................ .. 
Franco francés .... ..................... .. 
Libra esterlina .. ....................... .. 
Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ......................... .. 
1 Marco a lemán , ........................ .. 

100 Liras Italianas ........................... . 
1 Florín holandés .. ................ ' ..... _. 
1 Corona sueca ..... ....................... .. 
1 Corona danesa .......... .. ' ............. . 
1 Corona noruega .. .... ................. .. 
1 Marco finlandés ........ ............ .. .. .. 

100 Chelines austriacos ... ................. . 
100 Escudos por tugueses .. .. ............ .. .. 

1 Dólar de cuenta ( 1) ................ .. 
1 Dirham \2) .. _ ...................... ... .. .. 

Comprador 

Pesetas 

69,565 
63,961 
14,135 

167,757 
16,992 

140,167 
17,377 
11,137 
19,300 
13,486 
9,322 
9,739 

16,582 
268,678 
243,126 

69,565 
13,792 

Vendedor 

Peseta8 

69,775 
64,154 
14,177 

168,263 
16,040 

140,590 
17,429 
11,170 
19,368 
13,526 
9,360 
9.'768 

16,632 
269,489 
243,860 
69,7'75 
13,834 

( l' Esta cotlU\clOn es aplicable a lOS dOlares de cuenta ell 
que se rormallza el Intercambio con los sIguientes paIses: BrRllll 
Bulgarla, Colombia, Cuba. ChecoslovaquIa ChIna. E¡1pto, HUIlt!'1a. 
Méjico, Paraguay, PolonIa, R. D Alemana, R. 1 de Maurltanla. Ru
mania. SIrIa l'urqula. Uruguay v YugoslavIa 

(2, Esta cotIzacIón se reflere al dlrham nllateral e6tablecl(\O 
por el ConvenIo 21 lullo 1962 (ver norma 5 ,a, Circular número 2111 
de estE' InstItuto) 

Madrid, 5 de febrero de 1968. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
5 al 11 de febrero de 1968, salvo aviso en contrario: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A. .. " .. .. " .. .. .. ...... .... . 
1 Dólar canadiense ........ ... _ ........... : 
1 Franco francés .. .. .......... ... ......... . lay Francos C. F. A. .... .. .... .. ........... . 

Libra esterlina (1) ...... . .... ...... .... . 
1 Franco suizo ." " .. .. .. .. ........ ....... .. 

lOO Francos belgas ..... ...... .... .. .. ..... ; .. . 
10~ rarco. alemán ... ... , ..... .. .... ... ..... .. 

rras ,tallanas .. ........ ... .. ............ . 
1 Florin holandés ........ .. .. ............ .. 
1 Corona ~ueca " " ... .... ...... .. .... , .... .. 
1 Corona danesa ....... .... .... .. ...... .. .. 
1 Corona noruega ......................... . 
1 Marco finlandés ............ ........ .. .... . 

lOO Chelines austríacos ...... .. ..... ...... .. 
100 Escudos portugueses ............. ... .. .. 

1 Dirham "" ... " ........... , ..... .......... .. . 
1 Crucelro nuevo (2) .. ..... ..... .. ...... . 
1 Peso mejicano "." .. .. ...... .... ' .. ..... .. 
1 Peso colombiano .. .. .. .. .. .. .. .... .. .... . 
1 Peso uruguayo " .... .. .. .. .... .... .... .. . 
1 Sol peruano .". "" .. " .. .. .. .. .. .. .. .... . 
1 Bol1var "" ....... " " .... ... " .. ..... .. .... . 
1 Peso argentino ........... .. .. .. ........ .. . 

100 Dracmas griegos .. .. .... ....... , ....... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

69,49 
63,56 
14,09 
27,60 

167,14 
15,95 

137,85 
17,31 
11,04 
19,1'7 
13,38 
9,25 
9,66 

16,38 
266,97 
241,00 

11 ,11 
16,25 
5,32 
3,20 
0,13 
1,20 

14,95 
0,14 

207.49 

llende<1or 

Pesetas 

69,,,", 
63,88 
14.18 
27.'7'7 

167.98 
16,03 

139,23 
1'7,40 
11,15 
19,27 
13,45 
9,30 
9,'71 

16.54 
269,64 
242,20 
11,22 
16,41 
6,3'7 
3,23 
0.14 
1,21 

15,10 
0,15 

208,62 

(l) Esta cotIzación es aplicable a 108 ollletes !le 1/2; 1; Ii 'Y 10 
' !bras Irlandesas emItidos por el Oentral Bank ol [reland, 

(2) Un crucelro Duev'J eqUIvale a 1.000 crucelroB antliUQII. 
Esta cotIzación es aplicable solamente para billetes deBC1e ISOQ 

crucelros antIguos con la .... uevo denomInación en estamplUa, 

Madrid, 5 de febrero de 1968. 


